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Lic. Ricardo Alfredo Silva Pad.iUa  

Representante Legal . 

. . . . .. 

..   
Tecnologías Relacio~~das con Energía y 
Serv1c10s Espec1ahz~dos\. S.A. de C.V. . .. . . ...  
Avenida 4 Oriente No.,J-8-A, Colonia_.Puerto lndústr-ial _Pesquero,
Ciudad del Carrnen!-_Ga~peche, C.p.:~4-129. . .-_ -~- ·. . 
Teléfono: 01.:(.93·3) 11.2 2540 · , . ._.' . - . . . 
Correo: hector :sUva@trese.com~rrÚc'.; eduardo.hernandez@trese . .com·,:mx 
PRESENT~·· ~. ·. - . .. . . . 

.,y·, ~ 

Asunto: Autori'.Útdón de Licertcia Ambiental Única 
. ·sitácora:Ü~/tUA0126/07/17 

Homotlave.dél Trámite: ASEA.:.03-001 
~· . ~ ~·. _:_: 

Con refere·n~ia a su e~crito ·sin núr:n·ert> dt f~cha 2 4 de mayo, recibido e{ I 2 de. julio de i O 17 en 
el Área de AtendorÍ· al Reguladó (AA'rb de· esta Agenc.ia :Nacional de Seguridad· Industrial y. de 
Protección. al Medio Ambiente pel S:écto( Hidrocarburos; en lo sucesivo la AGENCIA, y turnado 
para su! ate'nción ~ 'ÚÍ. :Direcci6n. Generaf de· Gestión: de Ex.pfSradón y Extracción de . Rewrsos 
Conventlor.taies CDGG'EERt5·; -ad:9.c'rita a.la Unidad'de 'Ge'sti'ótt líldüstria-C·por 'medio del ·c4:at; en 
su carácter _de Representanre 'tégal . dé la ~mpresa TECNOLOGÍAS . RE'L.ACJONA.DAS _CON 1~ 
ENERGÍA•·y- ~:f:RVICIO~ ESP~~JALIZADOS,_ :s.A. :Dl'. CV.,: en ade[anté ~(PROMOVENTE, .,,-· _.·' 
presentó ~a:;_solkitud dé.)Xutpr.ización. de -Licenciá Ambiental Única dé la "PLATAFORMA DE 
COMPREStÓN AGOSTO ii"; coaubicadón en l,a Zona:Económka Excl.us•iva (ZEE) delGolfo de 
México, en.--.,

0

·•un. . . .área destinada ·exclusivamente a la explotación .de . ·.h1drocarburos, 
específicamente: en el Campo Cantare 11, frente ·a Ías Costas de-Campeche. Y cuyas coordenadas l 
son: . '· . ·. ... . . . . . r 

, . -. 

e ' -Coordenadas UTM •' ' <: Plataforma a la que se .. ' 
Instalación 

,. 

.. brindará el servicio .. 
X .Y ; 

Plataforma Agosto 12 Akal-Gl 
(;> 

· K 
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Coordenadas de ubicación (información reservada). Información protegida
bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP



SEMARNAT 
"SECRETARfA DE 

MEDlO AMBl.ENT.E 
Y RECURSOS NATURA.LES º ASEA 

AGENOA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburós 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0697 /2018 

Una vez evaluada la información present~da, pÓr: el PROÍvtOVENTE y, 

RESULTANDO 

1. Que mediante escrito sin número de fe.chs124-d:e-~ .iycrd~ 2017,::ingre~;do el 12 de julio 
de 2 O 17 en el AAR, el PROMOV'.ENT~ solidt6 la 'V~eiida A-mbientái ·única'(tAU) para la 
instalació~ "PLATAFORMA DE.C.Ó~PRESJÓN AGO,STO lí"-,.mj.sma qqe se r~gistró con 
número qe 9itácora 0_9/LU~-Q1i6./07 /~7~ ·v,s.e ti.Jmó_par.a:s.u q.ten,ción a e?t~JJGGEERC. 

. . . . ·- "-

11. Que ·mediante oficio ASEA/UGI/ DGG.ÚRC/1Q74/2017 de fetha·.07 de ~ovre.mbre de 
20i7, r:)Otificado el 12 de "dic'iernbre ae· 2o·i7, .e'.sta -DGGEERC s·oncitó inform.ación 
complementciri'a· para ·estar eri . condiéio~es ;_de r ~s_olver la ·• LAU · d€ .la instalación 
''.eLAT ÁFORMA'. bE ·COMPRESJóN .AG0s1ó-1r. · · · , ··, · 

• ' .... .. • • ~ • •• * .. 

111. Que · :mediante oficio ASEAiUGI/DG.G:EE.RC/ 1~·27:/2017 de-fecha 20 .de, diciernbre' de 
201.7, notificado el 09 de· ener9 -de-20-1-i e?ta QGG~E&C indko el p[a¡ó p.ara entregc;3.r la 
in.formación c.ompl.em~í)taifa· de .: · ia :, tAU , de . . l~ -~ ínstalación ,, "PLATAFORMA.::: DE 
,CQMPRESIÓl~l"AGOSTO 12". . . . . . ' :·,, 

IV. Que mediante ef esc~ito nún1ero T:RE-AGO 12~0CÚ~i°áiiae ·fe~ha 01 de enero de 20'18, 
recibido el 07 de·febrerci de 2018. en-la A.G~NCIA, ef PROMOVÉNTEpresentp'fa.\ol.icitud 
de· prór(oga para .. la. en"irega de la infor-rnadó.n corr~·sp(?ndiente -al trámite de :s.olicitud de 
Licencia Ambiental Única, con-nLJmern de·bitácora.09/~UA0126/07 /17. · _. · '· · '... . ... '. 

v. Que medíante oficio ASEA/UGli DGGE_Ef<-C/0141/ :2018 d~-fétha 19 de febFefnde 2018, 
notificado·· el .- il de febreró de.· 201s,'··esta DGGEERC otorg9 ... ~'10>:,áías ·hábiles al 
PROMOVEN:"f;E-para presentar.la informad?n conipl.emeÍ'}taria. :, ._ · 

VI. Que mediante.escrito TRE-AG012-003·-2018 de fec~~:,OS.:de .. mar¡~ d~ 2018, ingresado f--.· 

el OS de marzo· de·· 2Ó18-.·.e:ri ·:el AAR, el -.PROMOVENJ,t presentó la información 
complementaria · en · respuestá , · ·al · ._cilicio · · · de apercibimiento ª-. _, 
ASEA/UGI/DGGEERC/1074/2017, y V . 
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C O.NSJD ERANDO •·. . 

l. Que el PROMOVENTE" indicó que l~s actividades a realizar-consisten en la recepción, 
compresión y envío de gas amargo en baja y alta presió11, lo anterior de acuerdo con el · 
contrato 42221:.}~ O 1 con :una duración de 10 años, celebrado-entre él PROM O VENTE y 
PEMEX Expl.oratióra .y Producción, así• tomo la cornerc'ialización, prqducción, fabricación, 
importación y exportación d:é t9da clas"e -.de . pro"dui:tOS; prestación . de toda clase de 
servicio"s,. a cuálquier persona. ffsic:a o inóra:I de naturaleza-.privada o publica, de acuerdo 
con lo esta[?lecido _en la escritura p.ublica No. 3"1 SlS.;-de_fech.a 26 de ágosto de 2005, 
otorgad,i:{ ante la fe. del Üc.. Ana P_afriéia Baridala TGYlentino, Notar_ia,pública No. 19 5 de la · 
CiLJ"ci.~d. de México, manifestado e-~-.- la: sol:Ícit ud de .lc;i .Licencia Ambiental Única, por lo que 
dich,as activ.id,ades corresponden .:al $ect6r" :Hidrocarburos y son co(t:1petencia áe esta 
AGENCIA c:!'escb.nformi_dac(con io dispuesto-"en él artíe:ulo Jo. fracdones VI.II y Xi;:incisos a) 
y -b), ~d:e la Ley de.- lá Agencia Nacional é:f"e . .SegtJri'dad Industrial· y .de Protección al Medio 
Ar:rtbiE:!nte del Sector Hidro.carburos. · . 

11. QuE< el C: : Ricardp Alfre:oo. ·S,ilva' . P..aoiJla·, aqed.itó .SU personaffdad jurídica como \ 
Re;presentant~l.e.gál def.PR9-~0VEÑT:E;·mediante lá esÚitura públ'ica número 40,133 de 1111 

fed:1-a· 20 de mayo .de 2Ó09, otórgctda árite la fe 9el Lit~nciado Patricio .;Garza Bq:ndala, 
Norario Públko NQfnero.lá;.de la Ciudad de Méx_ícÓ ... · - . •· -· . · · · 

· ... ... 

111. Ql,.le'.ei)~ROMOVENJ.E:_pr:~s·entó Uílé!: Carta de':soÍkit_ud pa;a ,ser_.noqftco.do, mediante el , 1 
uso . de:inedios de. comuriiéaci6n eleétt6ni-cci, mediante la cuál' con fundamento en el . 
artíctik)..3·5,_de la L~v' Federaf Ji Procedimiento Admínist~~tivo icepta darse Por.notificado 
de las aduaciones que· emita la AGENCIA, vía correo electróniGo, en el. mismo día en que 
se le énvíe:n; fOmprometiéndose · a responder el éorreo' electróni!=·O para comprobar 
fehacientemente .. Ja recepción pet mismo, acusando · recibo e indrcando .. al calce del _ ;L 
documento, ~µ. nornbre, firma y fec~a. de· r~cepción autografas,: re:rr,itiéndolo de manera /// . 

electrónica a 1a AOENJ]A por la mismaVÍª. d.~ correoel.e~tr~ico.¡,Ür la que las reciba. ·()-

IV. Que_ esta DGGEERC ~s co_mpetent_e · para Je.solver-.la. so:lic1tud ?el PROMO~E,NTE, ) / 
relacionada con la L1cenc1a · Ambrental '-· Urnca (LAU) con numero de b1tacora Y 
09/LUA0126/07/17 para la instalációÓ "PLATAFORMA DE COMPRESIÓN AGOSTO()(' 
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12", lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV, 18 fracción 
111 y 25 fracción XV del Reglamento lnteri9r de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del" Se.ctcx Hidrncarbums. 

V: Que en cumplimiento a lo ··dispuesto en los artícUlos 6./ l 6". fracción 11, 17 BIS inciso A) 
fracción l. 18, 19; -20 y 21 del Reglamento del.a Ley General dettquilibrio Ecológico y la 
Protección al· -Ambief.lte en materia de P:r-eve:nción:y,.C,ontrol de ·Ja Contaminación de la 
Atmósfera, y. _uná vez presentqqila LAU:yJá információn_complem~ex:it.a-ria~ir:igresada por 
el PROMOVENTE, .. esta DGGEE~Cprocediq. <?- la .iva.lÜa9ióri c.o"rrespondiente. :Al respecto 
se tiene: · • · .. ~ · .. . · :. -,. . · ·- · · · 

.. -: . . . - . ·:~ 

A Que .• el PROMOVENTE indicó" :Efl .. (é la: solk1tud_ ele Úcenci:a Ambiental ·oni'ca (LAU) 
corresponde a la instalación '.. 9e.no.1r1j'nada . . ''.Pl.:i\1J.\FORM°A: · DE COMPl{~_SIÓN 
AG.QSTO 12", con ubicación ·e·n lá: ,zona: tcón6:mica Exclüsi·ya· (ztÉ) del -Golfo de 
ty1éxico, en - un área destinaqa exclustvamehte ? ·!.a expJotaéióh.· .:de·_ hidró-carburos, 
específicamente er-i el CampoCa:ntar_ell;Jrente'a•fasCo.stas de Campeche. : ·· . . ~ . ' . ' ... .. . . . 

B. Que esta QGGEERC .~eali,zói la év~:luac7.ón._t~~hiE:a o~ la informá.c;lór.i ·antes referida,.por 
"i!) que determinó que- es procedente Ótorgqr l'a- ~ké~da Ambiental Única. > ., . , " 

• ' -· .~ 1 .. . . ~ . . 

'· t'\ ·· .• _. 

Por lo tanto;con fundamento en-·lo dispuesto.'en los:.arÜc:ulb's,:Í'o:,'3e:Jracdón XI, So. fra2ción 
XVIII y 7 fracción ll'de: lai Ley de la .AgenciaNacionáJ de Ségur1daq ln.düstrial y -de P~ots:tción al 
Medio Am~iente del Sector H.idmcarbu.ro.s; 11 o, 111 B.I.S d_e la .Ley _General d~I ~qu.ilibrio 
Ecológié:g -y la Pr_otección°al Ambíecite; 6, ,10· frac don M,' 17 BlS--inÓ:so _Á)',fracción ! J 8';·19, 2 O y 
21 del Reglamento de la Ley G.eneral del Eqúiliori-~ Ecol"ógk'9iy ,-la Prot,:ección a.l AJ1:!bTente en 
materia de ·Prevención y Contról-de· la Contam'fnáción_ dé la Atmós.f~ra; 4 _fra·cci:on:XV, y 25 
fracción XV del· R.eglamento Interior de la Agerrda N:aciona.l de Segur)d.ad:"Jndustrial y de 
Protección al Meéfilo .. Ambiente 'd,el- Settor Hidr·o.carburos;·: y· el -Acuerdo . qúe '.~~stablece los 
mecanismos y pro:ce_q1rriientos para obtener la Licencia.Ambiental ü.nica;'méclíante un trámite 
único así como la áctua:1:ización de la informadón de emisiones rt-lediante una Cédula de 
Oper~ción Anual, publicado- en· el. Diario Qfida.l. de la F_~d~r:ácion·.:ef 1 Í de abril de 19 9 7, y el 

· Acuerdo por el que se reforman y adkiónah dispo~ióones' ¡:~J ·div.~rs0;antes citado, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 1998', esta.DGGEERC: · .. . - .. 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos fds · requisitos. técnicos y legales presentados por el 
PROMOVENTE para .Jramitá:r y -obtener la Licencia Ambiental única de la instalación 
denominada "PLATAF.Q.R.MA DE COMPR~SIÓN AGOSTO 12'';· con ubicación en la Zona 
Económica Exclus1va (ZEE) del Golfo de México, en 'un área destinada .exclusivamente a la 
explotación de.hiaroc~rb.uros, espedficamenté· en el Campo Cantarell, frente.a las Costas de 
Campeche. · · · · .:.· _. ' ·· 

j ' . • • . ~ • .' • •• • • ; ~ : .. ' • • 

,, .. 

SEGUN[?d.- OiORGAR al PRQMÓVE:Ñl"E' 1·a tlCENCiA.AM~IÉNTAL ÚNICA: 

. ' ' ~ 

LAU-ASEA/ 4161-201'8 
,,'-

La pre~sente Licencia Ar,nbiental Onira queda-sufeta al cumplimiento de·las,.siguierites: ·· .. • 
. . . ,, - . ' . . . . . 

. . ·coNT)'ICIONANTES . ' ·_ 

l. La Licencia Ámb-ferital :únita ampara el . funcio'namiento y )a operación de la i~stalación . 
cieno.minada "PLATAFORMA.DE-COMPRESIÓN AGOSTO 12"; con ubicación en la Zona 
Ecdnómi.ta Exclusiva (ZEE) de) Golfo efe Méxícó, en un -área destinada:exclus.ivamente a la 
exp:IÓtadón de hiarocarburq:s: especíricámente en el Campo Canfaréll, frente· a ias .. Costas 
de 'c~(op~cl:te y cuyé(activ]dad· prlntipal es . recibir la _producció~i de la mezda ·de gas 

. proveniente·· del_ Separadór,. T_rifásico d~· se:gu_nda etapa FA-3 .. 104 situado ~en Akal-G 1, a 
través ·def$~stema de lnterco:nexión Flexfüle Auto-soportad:o·(SIFAfde ~cuerdo con las 
siguientes c:qndicjo_n,es de operación: flujo de gas de 20_0 MMPCD,:pré~rón:entre 2.0 y 4.0 
kg/cm2 y temper:atura _entre 38ºC y 40ºC. La operación tendrá u:na·-d!JFación de 3· 411 
días naturales·: · 

1 
) 

+-
11. La presente Licencia Ambie-n_tal .U~ic-a s~·ex'pi_de por .Ci~rca .vez ·en tanto la instalación no(?--:\ 

cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada, en cuyo caso contrario 
deberá solicitar una nueva Licencia Ambiental Única. Asimismo, si existe, cambio de 
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razón social, aumento en la producción, cambios de proceso, modificación en el 
número de instalaciones o la generación .. de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización -de la Li<::encia. Ambiental Única, a las condicionantes 
respectivas. · · · · 

111. La Licencia Ambiéntal Única es intransf.e.r.:ible a otros estableci~ientos y se otorga sin 
perjuicio de las auto.rizaciones, permis'os ·y registros ·que deban obtenerse de esta u otra 
autoridad competente. · .. · .. · · 

. . . 

IV. El PROMOVENTE, deberá estimar y reportar en · l.a Cédula de ·operación Anual 
correspondiente, a partir del año ~ O 19, I;3.s emisiones de contaminantes a la .atmósfera de 
la instalación denominada "PLA T AF-ORMA DE COMPRESIÓN AGOSTO 12", conforme a 
lo establ~cido en el Artíc.ufo· 2 O del Reglari:r~nto· de la.Ley Gen_eral del Eqµilibrio ~c0I_Ógico y 
la Protección .al Ambiente en- materia . de Registro de· ·Emisiones• y T ransf erénc'ia de 
Contaminantes, para t_al efecto .el PROMOVENTE cµenta .con el r.:,lúmero de Registro 
Ambiental TRE0400300379. Una vez que esta AGENc;tA .emjt a las disposiciones 
administratjvas · de· carácter general · re·spectivas;. · ~I REGULADO· deberá. adoptarlas y 
cumplir con. ellas. ·· · ·· · 

,. •~e 

Tabla l. Puntos de generación de co11taminantes a la atmósfera de la "Plataforma de Compresión Agosto·12" 
. . 

Nombre 9e la maquinar-ia, equipo o actividad que genere 
contaminantes Cap_aé:i~~d / Poten~ia< 

SISTEMA O.E COMPREStÓN DE' GAS (5 TRENES) · 

Separador de.p·rimera etapa v~1q1 

Separador de primera etapa V-201 

Separador de primera etapa V-301 

Separador de primera etapa,V-401 

Separador de primera etapa V-5-01: 

Compresor Centrífugo de pdmer-a-etapa C-101 (presión 
baja) 

.so ·. 
so 

-so 
50 

50 
. ' 

so.< 

-
' 

.. '. 

-

' 

Unidad . 

. 

MMPCb 

. MMPCD 

... ··MMPCD 
: 

MMPCD 
-

, MMPCD 

MMPCD 

L 
t ¡ 

4-
Compresor Centrífugo de primera etapa C-2Ói·(pre~ión 
baja) 

Compresor Centrífugo de primera etapa C-301 (presión 
baja) 

50 

so 

MMPCD 

MMPCD 9 
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.. 
Nombre de la maquinaria, equipo o actividad que genere Capacidad / Potencia Unidad 

contaminantes 

Compresor Centrífugo de primera etapa C-401 (presión 
so MMPCD baja) 

Compresor Centrífugo de primera etapa C-Sül (presión 
so MMPCD 

baja) 

Compresor Centrífugo 'de.ségunda etapa C-102 (presiórt so· MMPCD 
intermedia) - . 

: 

Compresor Centrífugo.-ae-segunda etapa C-29,2' (prestan · . ... ., .. so ' MMPCD intermedia) · . , :. ·• : . · . .- : -· ::· ~ .· -· ' .. . '· 

Compresor Centrífugo de segund-a-etapa.c:·302 Epresión · 
,. 

intermedia) · · · · .. - so MMPCD 
. • . . .. 

Compresor-Centrífugo de segunda etapa C-402 (presión 
so MMPCD · intermedia) •. ' - . . . 

Compresor Centrífugo·de·segunda etapa C-502 (pr-esión 
intermedia) : · · so -- MMPCD 

Enfriador·de,gas de primera.etapa·E;.-101 33.3 kW 
Enfriador de gas de primera-etapa E-201 _. 

. . 
33.3 kW 

' 
Enfriador de:gas de prirftera etapa E-301 · · 

' 
. . . 33:3 . kW . 

Enfriadnr-.de,gas de prim!:)ra e¡apa E:,401 - .. .. 
' 33.3 kW · .. . . 

Enfriador ele gas de prirner? et?pá: E-501 ,> · 33.3 - kW . 
Separadéfr de segunda etapa V-102 - so MMPCD -

Separador de.segunda etapa V-202 5.0 
: 

MMPCD - .. 
-

Separador de :s-egunda etapa .V-3 o 2 ... so .. MMPCD -
Separador de·segwr1d-ª-.etapa ·v~401 .. .. .so , . .. MMPCD . . .. 

Separador dé segunda etapa V-S02 
' so 

' 
MMPCD 

Enfriador de gas de-segJ;.uida etapa E-102 •. 
,, 

· 33:3_ kW 
' .. 

Enfriador de gas de s_eguodaetapa E-202 
'• . 

33.3 - kW 
Enfriador de gas de seganáa.etapa-E-302 

. 

kW - 33.3 , ... 

Enfriador de gas de segunda etapa"E-402 
' 

. 3-3.3 · kW 
Enfriador de gas de segunda etapa'E-~so-2 - ·33.'3 .- kW -

L ., 
! 

Separador de tercera etapa V-103 •. . - SO· MMPCD 

Separador de tercera etapa V-203 . so MMPCD rQ 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 
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Oficio ASEA/UGI/DGGÜRC:/0697 /2018 

Nombre de la maquinaria, equipo o actividad que gen.ere C,apacidad / Potencia Unidad 
contaminantes 

Separador de tercera etapa V-303 ¡ so MMPCD 

Separador de tercera etapa V-403 
: . . .• 

~ so MMPCD 
.. 

Separador de tercera etapaV-503 ·so MMPCD 

Compresor Centrifugo d.e tercera etapa C-103 (presión alta) 
- . -. 

"• so - . •• .• MMPCD 
. . . so· Compresor Centrifugo de tercera etapa C-2 O 3. (pr.esión alta) ., ~ 

.. '· MMPCD 

Compresor Centrifugo de tercera etapa C-:303 (preslóR alta) ;·: - : -s-o ·MMPCD 
' . ·' . . ' . 

Compresor Centrif.ug,o de ter~era·etapa C-403 (~r·~sió~ al~á) - ·-· 
. 

, , . :-so '•, MMP.CO 

Compresor'cimtrifago de tercera eta:pa·C-S0.3 (presión alta)•. : 
-

MMPCD ·so 
Enfriador de gas de tercera etapa E-103 

.. . . ... ' -.. ,' 27 . · ' kW 

Enfriador de gas de terc~ra etapa E-203 
•, .. 21 · 

. 

; kW 

Enfriador de gas de terceri·eta¡¡a E-,303 ., ]7 kW · 
·• 

Enfriad0r _de g_as de tercera etapaf-403 
, o 27 kW ~ 

'· 
Enfriador de gas de tercera -etapa E-S03 

- . 
27 ' kW 

'' 

Separador d~ descarga V-104 
" ' so MMPCD " ' -~ ·• - ,. . 

Separador de descarga-V-204 
.. " •' 

: SO·· .. . ·MMP0D,. --
Separador de descarga V.:.JQ4 

.. ·, 
MMPCD ' 

.. . 
·so· 

: 
. 

Separador de descarga: V-404 " " 5,0 .. MMPEIY '" 
, , .. 

Separador .de descarga V--5.0.4 
.. so . .· 

- MMPCD ·. .. 
., 

Turbocompr_e-~or yT-101 1.3,A 
' . - :, ; 

.. .. .MW . 
- .. " . , , -~ ~.; ..... 

Turbocompr.esor:GT-201 ,• 13A . .. J:AW 

Turbocompr~sor GT-301 
-. .- ' 13.4 -. -'.. 

. ' 
~ 

.,·,.•MW · 
- - " •· 

Turbocompresor GT~401 13.4 -· · _N¡W 

Turbocompresor. GT:-501 l'.3<4 ' MW .. .. 
SIST-EMA DE GAS.COMBUSTIB~ -

. - . ' ; 
; -

Fi ltros coalescentes H.:O.lA/B 4 MMPCD 

4 
" .. 

Filtros coalescentes F-201 A/B. · 
.. . MMPCD 

" 
. . 

.. ' . 

Filtros coalescentes F-301 A/B 
.. .4 ., MMPCD " -

Filtros coalescentes F-401 A/B ·:f MMPCÓ .. •· 

Filtros coalescentes F-SOl A/B 4 MMPCD 
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Nombre de la maquinaria, equipo o actividad que genere Capacidad / Potencia Unidad 
contaminantes 

SISTEMA.DE SEPARACIÓl'.-IDE GAS COMBUSTIBLE 

Separador de gas combustible V-002 . ~ .. 
' 

20 MMPCO .. 

Separador vertical V-001 
·. 200 . MMPCO .. 

. . 
Separador de condensados de baja presión V-003 . . .so so 
Sistema de desfogue de alta presión - . <;JO MMPCO 

Sistema de de_sfÓgu·e- cfifbaja presión . ' 075 MMPCO ' 
. .. 

--
.~!STEMA-DE-GENE-RACJON -DE ENERGÍA.ELÉtTRICA .. 

Motogenerador J: · •. 2,600 kW 

Motogenera_d<?_r 2~ .. . . . 2,6.d0 kW 
.. 

Motogen~ra_dor 3 
.. UiO.O kW 

' .. - , .. ' 
SD: Sin datqs 

•T •. , 

V. El .PROMOVENTE en. virtud ,del tipo -de '¡ri:stalqci.0.ne·s co.n Jas. qú~ .6uenta deberá .dar 
cumpllmiento . .a' ·io. _estableddo·en'.los a:rt(culos13 fracción l'I y l?~haitibnes 1, 11, ÍV, V, VI, 
~11, Vfll y IX;clel Regl~menio: cte l0a.:C~_'f -~·en_!:ral dél _Eq1:Jilibrio •Ecolqg iéo:. y fa Prot~ctió,n al 
;\mbi,ente en materi~ <le·Prev~nció,r.j..y :Control. de la."Contaminación.de ·¡él Atmósfér.a y a las 
Nórmas Oficia1€S Mexicanas vigent!s:s.qtieles· sean apJic-ables . . · . 

'• -.. .... . '• . . . 

VI. El PROMOVENT:E··deberá dar cumplimiento ál artículo 10.9 bis de la ·Ley General del 
Equfübf io Ecológico y la Prot~_cción ál_Ambiente ··y a .tos. artículos 9,. fr~édón J·y 18 de su 
Reglá,merito en lll?teria de-- -~e:gistnr ·de ·Err:iisione_s y T r:ansfe[e(l(:ia 'de CGntam_inantes. 
cuancfo: ex.i$~an emisió.Ji·e~ _o trari·sfer.encias de ·co:r1ta1:r1i.nántes ··_y sust.ancias . que -se 
encuen~je~ffstadas f quE;_cÚmplen el urnbr_af dé ·r.~p-orte es·~ablecido en la ~forma Oficial 
Mexicana ~Ofyl-16 5.-SEMÁRNA T-2 O 13·, _la cúal estáb_leéé fa :lista de .i :l'.J~tancias sujetas a · 
reporte para,.--el. Fegistro de :em-i-s-iones /transferencia de ·c_ontar:nio_ántes¡ :en este mismo 
orden de ideás:,: se -deberán reportar las, emision~~ fügitivas corr~spó:l:)dlentes . 

. ; . . . .. ~ ' . : ' . . - -· 

VII. El PROMOVENTE"' ~ri--:·é'aso. :Ele paros .. :programados por. rn~·ntenºimiento que impliquen 
desfogues o emisio~es·a: 1~:?tmó.sfer~,_deb;~rá _dar avis~· ~ot- escrit~ ·ª esta AGE~CIA por r \ 
lo m~nos con 10 d,as habiles de ant,c,p-acion rnformando las medidas de segundad que/., / 
serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En el caso de paro0/. /. 
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Oficio ASEA/ UGI/DGGEERC/0697 / 2018 

circunstanciales, el PROMOVENTE deberá dar aviso de manera inmediata a las 
dependencias de Protección Civil correspQndje-ntes. 

VIII. Para el caso de paros programado?. por mant~nimieoto, el .PROMOVENTE deberá 
implementar las mejores práéticas para minimizar las erT)isione-$ .de .fontaminantes a la 
atmósfera, hasta.. · en tanto no se emitan lt-neamientos, directrices: criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter_-~eneral po1<part~ de_ esta)\GENC.IA. 

IX. El PROMOVENTE deberá ajus_tarse de 'manera permaner,te y eh·Jo que corresponda a los· 
considerandos y condis_:ionantes asenté!-dps en: 

• Resolución del Manifiesto de lmpact0 Ambiental; emitiao por esta DGGtERC para el 
proyecto: "Plataforma d_e Comp!"esión .Ágo_sto .. 12,"."" de la en:ipr.esa·_ TECNOLOGÍAS 
RELACIONADAS CON ENERGÍA Y SERV1CIOS ESP-EClALIZADOS; S.:A'. DEC.V., con número 
de oficio ASEA/VGI/DGGEERC/ 0014/2015: de fecha 24 dejul19 de 29\5. . ·. 

X. El PROMOYENTE deberá presentar l.a :actua'liza'dón del Estudf o d~ Riesgo A~bi~~tal 
(Tramite ASEA-00-032) y él"Prcigrama paralaPrevendón de Acddentes.(Tramite ASEA
Q.Q.;030) en LJl1 plazo má~iCT.10 d~ 60.dí~shabil~s," tonfo.rme a lo indkado. en el TERMJNO 
NOVENO del oficio ASEA/ UGI/ DG:GEE.RC/ 0014/20lS- ·dé fecha 24 de ·julio de ·2'015 
emitido por esta DGGEERC,. y par~ dar cumpJirrtier:ito ·con lo dispuesto en ·el artícúlo 14 7 
de L~y General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente-. · 

XI. El 'PROMOVENTE ·deberá realizar acciones:de mané"eri.imien.to ¡;feriódk:o a los e,quipos· de 
la ''PLATAFORMA DE COMPRES1ÓN AGOSTO:·. 12".••indiGtdo.s en la Tabla ·1 de la 
preserit~ .• mfsmas que deb~rán registrarse en una bitácb"rá-de .. ópera9ión_,- y _q.Üe deberá 
estar di"sponiblé' para fÍries dé inspe_cción, por:parte del ~réa -éJe· competenda_9esígnada por 
la AGENCIA . . · . . .. 

• :.r _ .• • • 

;¡ 
XII. El PROMOVENTE"·deberá participar eri los planes de .coni ing~nci.a ·que instrumenten las 1 

autoridades ambientales lo_éa}e~, con el fin de ~ontrnlar ~a~co~~~miriación que ~e p'.esentelY 
por condiciones meteorolog1cas . desfavorabl~s .o -em1s1ones extraord1nanas no . . 
controladas.. · .. . ¿ 

Página 10 de 13 {)( 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México 
Tel: (SS) 9126 0100 ext. 13734- www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 



SEMARNAT º~~!u~. SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURA.LES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
· de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración . 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0697 /2018 

XIII. El PROMOVENTE deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema .contraincendio y de detección de incendios, en la 
que se incluyan equipos, l(neas .. ~dispdsitivos e .instrumentos de control, para verificar la 
integridad de sus eleme_nfos. :-, · 

XIV. El PROMOVENT(no debe-~á descargar.sus aguas residuaies a cuerpos. de agua, bienes 
nacionales q,al al.cantarillado municipal,-sin.p'revia autorización de la Comisión Nacional del 
Agua o de la a~toridad_local q:5rresporídiénte~,. ... · .. 

XV. El PRO~OVENTE.debe conÚr éonjá ·áUtbrizadóri·.c1e.ia secretaria para la.prestación de . 
serviciü,s: de· manejo _Gliúesidi.io·s p~lígroso5.;:d:e conformidad con-lo dispuesto.en el artículo 
SO .de.la Ley General parafa.P-revertción y Gestión Integral de·los -Res•iduos. · 

. . .' . . . . .. . - . . . . . . . 

XVI. 

XVII. 

El .PR0tv10VEN,::CE deberá garantiza·r que·. ef.manejo_ dentrn y fuera-de_ sus-instalaciones de 
l9s rfsi•duos peligrosos:. Aceite gastado-, ÍJie"sel 'usado,.Filtros usado:s rmpregnadós con 
llidrqtarburos~ , que gen.era, cur;nple ,c.Ó·n lo .ésta-bl.ecido en lo·s. Artk:Lllos -151,. 151· BI$ 
fracción 111; ).52 ~ 1_52 ,B·I? .de la,bey Gfneral del· EquilibriÓ Ecológico y: lq Protección al 
Antbi;ente, a -tos Artículos• á:¡:ilicabl·ei. de la _ley .Gener~·I _p~ra la P~evenciórr. y- Gestión Integral 
de ros Residuos, su Reglariiento_y a'~as'Normas Oflciáles Mexicanas vigentes aplk:ables en 
la materia. · , · · · · · , · 

. . ........ . 

ECPR:0MOVENlE .debefá gararitj.zar .el cumpltrtii~nto d~·1 ·.~,}tíc~lo 3:5 del Reglameñtó de la . 
Ley General para la Pr~yencióri-y Gest"ión .. lnt_egrál° de lo:s Residuos, ,en. el cual se establece 
el ·prbcedímiento :¡Jara la: ide6tifi:cacióñ de los residuos péfigrosos~.as·í rnismó/ cÓ-nforme a 
los··A.r:tf~ulqs: .. 43 y" 45~:deL:Réglam·entci: de la Ley .·Gen'.eral :pára !{ Prevención y Gestión 
lntegral.:~:e· los ,Residu~s.,_ ,en el -caso: de· que :el-REGULADO no-haya manife·stado otros 
residuos tju:e ppr . sus · características sean considerados :pe.ligrnsos se-g_úri" la NüM-0 5 2-
SEMARNAT~2.(J05:, debe_rá-manife:starlós de inmediato y solicitar lá. actuállzación de la. 
presente Ucencia}\mbiental Única.' ·. ·, . ... · . . f 

XVIII. 
-r--

EI-PROMOVENTÉ.- deb~-iJgarantiz:ar :que el almacenarhiento d~·1os residuos peligrosos ' 
generados dentro de ·su 'establ:ec:frr-1-fent~;cumpla c:o~~-lo éstabl,~c:ido en los Artículos_ 8 2 y /~--\ ... 
84 del Reglamento de la Ley General par.a la·Prevenc1on y" Gest1on Integral de los Residuos. ,...- · . e_x-✓ 
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XIX. El PROMOVENTE deberá contar con los servicios de ·empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligr9sos, según lo establece el Artículo 46 del Reglamento 
de lcl: Ley General para la Preve~ci6n y Gestión Integral de los Residuos. 

XX. El PROMOVEN_TE en la operación y funcionamiento . de, su .establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá suj~tar-se·a tod.as las disposiciones· enmarcadas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico, y la Prote~tión ~I _Ambiente y k>s··'Reglá.mentos que de 
ella se der.iv.anJ así como en las Ns>irnas Ofi.tiales ·tyle~icq.nas /otros instr.u)TleAt_os jurídicos 
aplicables a las actividades del. mi~mo. · · ·. 

XXI. El incumplimiento de las condicio~antes.: fijadsi.:?. eri:e~st~ .Lic
0
e.ni::iá Ambientai°.Onica, la Ley 

General del Equilibrio E"cológicq_ y. la . Protecóón ··ar ~mbie.rite, · la-- Ley Gerteraf_ para la 
Prevención y Gestión Integral de l9s R.·esiduo.s y __ lós R~gl.a:ment9s que·.~e ellas .se:derivan, 
así como en las Normas Oficiale5 Mexicanas y' otros. instrumentos jurídicos vigentes que 
sea~ · aplicables a .la operación y funcion~miénto del establecimjentó, así ·t:omo la 
pxesentación dé .quejas ,~n .forma jus;tificada y reiterada· o lcl: ocur.r:enda de evéntos que 
pongan en peligra la vida humana o que ocasiohendáños al média·ambiente y a los bienes 
parti.c.ulares.-o nacion·aIe_s, po.drán s,er caus~ssufkier:ites-.para que la AGENÓA imponga al 
PROMOVENTE las sanciones q\Je .correspon.~an :de. t_ónfon_-nidad con '.las disposrciones 
aplicables. · ·: .. · .. - . -:-· · · ·· 

.:: "'·. •, ,·•. 

TERCERO.- La presente resolución se emite en.apego al pri~·tipio_ de buena f~ al que-~e.refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de·. ProcedirT)iento . Admínistrativo, .. ~o.mando por.· yer-fdica la 
información. técnica anexa al eser.ita de ·ingreso, en caso de ·existir falsedad de laJfnforrnación 
presentada, ·eJ ·PROMOVENTE, se:·hará acree.dar ·a Jas pehas e~ que)ri.eurre quien se· !=ünduzca 
con falsedad de· conformidad :co_ri.lo di.spu:~s:to en "la~ fracciones ll y in.del artícl[.~q,:4-20 Quáter 

. del Código Penafléderal, u otros ordenamíentos. aplicables~ref erentes a· los ·de~itos contra la 
gestión ambiental: . '. - ·~ . __ · 

i 

l, 

t 

., 
CUARTO.- Se hace del conocimiento. del PROMOVENTE, que Jajxesent~-res·olución podrá ser t
impugnada, mediante el recursq de revisión, conforme a lo establ.e_~jdo en el artículo 17 6 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico ·y la Protección_ al Amb.i.énte·;_ rni•smo que podrá presentar? Í 

· dentro ?,el plazo de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente {. .")-

resoluc1on. . . \....'.: A / 
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SEMARNAT , 
SllCRETARfA PE t º~~~~. Ml:.010 AMBIENTE 

Y RECtmSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndu?trial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0697 /2018 

QUINTO.- Archivar el expediente cqn . No. de bitácora 09/LUA0126/07/17, como 
procedimiento administrativo concluido, de,_ conformrdad con lo-establecido en el Artículo s 7 
fracción I de la Ley Federal de ProcedimientQ Administr~tivo. 

SEXTO.- Notifíquese ,ei--1?.r.esente oficio al e,. Ricardo Alfredo Silva Padilla, Representante Legal 
del PROMOVENT(éonf:orme a lo previsto.en_"la fra.cGión I del artículo 167 Bis dela Ley General 
del Equilibrio Eco.lágico~y la Protección· al A_r.nbiente-. · · · • 

e.e.e. 

,. . - - . . 

{·: . 

,,. ·: •-: .... •. 

fn~. :~arl~s de J~ies Rtu -F~~e~-~ ~irect~~ ~~cütivo d~_la A~EA ?irecÚ~;ejeéuti~~@asea.g~b.mx . · 
Mtro.,Uh!ies Cardona-Torr~s.- Jefe de la Unidad de Gest1on lndustr,1al de. la _ASEA: u/Jses.cwdona@asea.gob.mx 
l,:.ic; Alfredo Orellaña::Moyab:~ jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de fa .ASEA, a/f-redo.orel/ana@asea.gob.mx • ·. 
lrig:José Mungaray Rodríg1:rez: Director General-de Sup.ervisión, lnspecció~•y Vigilancia de Exploración y Extracción de 
Recursqs Convencionales. josé,f)"lungara:v.@asea.gob.mx. · 

, . .. -~ 
.... 

:. 
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